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CUSTODIA. No. 1100131100032019-0478 

 
 Cita el No. 2° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, que:  

 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.”  

 

 En el presente caso, la última actuación se efectuó el día 03 de 

marzo de 2020, son la remisión de la notificación del art. 291 del C. G. del 

P., quedando pendiente la comunicación de aviso del art. 292 del C. G. 

del P., la cual nunca se arrimó al plenario, lo que evidencia claramente  

que ha transcurrido más de un año, sin impulso procesal de parte.  

 

Así las cosas, el Despacho en aplicación de la norma en cita,  

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma prevista por 

la norma precitada. 

 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 QUINTO: En firme esta providencia, archívense el expediente 

dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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